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SECRETARIA: A Despacho del Señor, informándole que se recibe respuesta 
de la Superintendencia de Sociedades respecto al proceso de 
reorganización de la demandada, que cursa ante dicha entidad.  Sírvase 
proveer. 
 
Cali, 03 de junio de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0619 
Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00189-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisados los 
documentos y el informe allegado por la Superintendencia de Sociedades, 
frente al proceso de insolvencia de la sociedad Droservicio Ltda, en el que 
se indica que la Superintendencia aprobó el proyecto de graduación y 
calificación de créditos y determinación de derechos de voto, y confirmó el 
acuerdo extrajudicial de reorganización, el cual se encuentra en ejecución, 
el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGRÉGUESE el informe y los documentos allegados por la  
Superintendencia de Sociedades, mediante el cual se informa que a la 
fecha se encuentra en ejecución el acuerdo de reorganización de la 
sociedad Droservicio Ltda. 
 
SEGUNDO: CONTINÚESE la suspensión del proceso hasta tanto se 
verifique el cumplimiento del mencionado acuerdo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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